
República de Chile
Ministeri.IQ,..d: Medio Ambiente

APRUEBA BASES DE POSTULACIÓN DE
BENEFICIARIOS DEL IPROGRAMA DE
RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA, POR
SISTEMAS DE CALEFACCION MAS EFICIENTES
Y MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE
LAS COMUNES DE CHILLÁN Y CHILLÁN

VIEJO, REGIÓN DE Ñ(JBLE, LINEA AIRE
ACONDICIONADO, AN0 2019fr
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RESOLUCION EXENTO N'

SANTIAGO, B 3 S EP 201g

VISTOS: Lo di.apuesto en la Ley No18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admini.straci.ón del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y si-stematlzado fue fijado por el D.F.L.
No1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la Ley N'
19.880, que establece Bases de los Proceda.mi.entos Administrativos que rigen
los actos de los órganos de la Administración del Estado; la Ley N'19.300
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; el Decreto Supremo N'4, de 01 de
octubre de 2010 y el Decreto Supremo N'69. de 19 de junio de 2018. ambos
del Ministerio del Medio Ambiente; en las Resoluciones No7 y N'8 de 2019,
de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención
del trámite de toma de razón; y el Memo Conductor N' 3793, de la Secretaría
Regional Ministeri.al del Medio Ambiente de la Región de Ñuble; las demás
normas pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1. Que, el objeto del "PROGRAMA DE

RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LEÑA, POR SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MAS
EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE LAS COMUNES DE CHILLÓN

Y CHILLAN VIEJOS REGIÓN DE ÑUBLE. LINEA AIRE ACONDICIONADO, AN0 2019",
es reducir las emisi.ones de material particulado, producto de la combustión
residencial de leña en las comunas de Chillán y Chillán Viejo, Región de
Nuble, medí.ante el reemplazo de un calefactor o caci-na a leña i.nstalada,
por un si-suema de calefacción más limpio y eficiente

2. Que, las comunas de Chillán y Chillán
Viejo, según el D.S. N' 36. de 23 de Octubre de 2012, del Mi.ni.stereo del
Medio nabi.ente, se dec]aró zona saturada por materia]. particulado
respirable MP10 y material particulado fi.no respirable MP2.5, ambas como
concentración diaria; y declaró zona latente por maten.al particulado
respirable MP10 , como concentración anual

3. Que, con fecha 28 de marzo de 2016, se
pub[ica en e]. Diario Ofi.cia] e] Decreto No48/2016 de] Ministerio del Medio
Ambiente. "Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para las
comunas de Chillán y Chillán Vi.ejo", donde se establece el recambio de al
menos 20.000 artefactos a leña, por sistemas de calefacción más li.mpios y
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efi.dientes, como una de las líneas estratégicas para controlar las
emi.stones asociadas a la combustión residencial de leña.

4. Que, se ha constatado que la
ofici.ennia del parque de artefactos a leña, es cercana al 508 y sus
emisi.ones alcanzan en promedio 40 g/h de maten-al patti.Guiado, en
comparación con un calefactor a pellets, gas tiro forzado o kerosene ti.ro
forzado, que ti.enen una eficiencia superior aJ- 758, con una emisi.ón bajo
los 2.5 g/h, en condiciones de laboratorio.

5. Que, el Plan de Descontaminaci.ón
Atmosférica establece dentro de sus medidas, para la reducción de
emisiones, un programa de recambio de calefactores de di.gerentes
tecnologías.

6. Que, en atención a lo expuesto en los
numerales anteriores, es indispensable ejecutar programas de recambios de
calefactores más eficientes y menos contaminantes, para dar a conocer y
promover el uso de otros sistemas de calefacción más limpios y efici-entes.

RESUELVO

1. APRliEBANSE las bases de postulación
del "PROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA, POR SISTEMAS DE
CALEFACCIÓN MÁS EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE LAS
COMUNAS DE CHILLAN y CHILLAN ViEjO, REGióN DE ÑuBLE. timEX AIRE
ACONDICIONADO, AN0 2019", cuyo texto es el siguiente

BASES DE POSTUI.ACTON

IPROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA, POR SISTEMAS DE
CALEFACCIÓN MÁS EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE LAS

COMUNES DE CHILLAN Y CHILLAN VIEJO, REGIÓN DE ÑUBLE, LINEA AIRE
ACONDICIONADO, AN0 2019"

1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION

La contame.nación atmosférica es el principal desafío para la autoridad
ambiental en Chile. En el Primer Reporte del Medio Ambiente publicado el
año 2013 se informa, que según la Organización Mundt-al de la Salud (OMS/

2004), la contaminación atmosférica es responsable de al menos 4 mil
muertes prematuras a nivel nacional. Las comunas de Chillán y Chillán Viejo
no están ajenas a estos problemas, ya que se encuentran saturadas por
material particulado MP10. Asimismo, se han constatado en las estad.ones de
monitoreo regional, niveles de saturación para material particulado UP2,5 y
MP10 como concentrad.ón diaria y niveles de latencia por material
particulado MP10 como concentración anual. (Fuente: Sistema de información
Nacional de Calidad de Ai.re. SINCR, htltp://finca.mma.gob.cl)

Las medidas para el control de la contaminación por leña, ti.enen como
objetivo reducir las emisiones provenientes de la combustión residenci.al de
leña, que afecta gravemente la salud de las personas que habitan en los
núcleos urbanos del centro y sur de nuestro país. La estrategia contempla
cuatro líneas de acción:

a Disminuir el consumo de energía para calefacción de las viviendas
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b. Acelerar el recambi.o tecnológico de los calefactores a leña.
c. Mejorar la calidad de la leña.
d. Educar y sensibilizar a la comuna-dad. promoviendo mejores prácticas
ambientales.

Las presentes bases de postulación. consta-huyen un programa que se enmarca
en el segundo lineamiento señalado.

Las comunas de Chillán y Chillán Viejo presentan altos índices de material
particulado producto de la combustión residencial de leña. superando
ampliamente los niveles que establece la norma de calidad del aire para
MP10 y MP2.5. Según el D.S. N' 36, de 23 de Octubre de 2012, del Mini.sten.o
del Medio Ambiente. se declara zona saturada por material partí-culado
respi-table MP10 y maten-al particulado fino respirable MP2.5, ambas como
concentración diaria; y declara zona latente por material particulado
respi-nable MP10 , como concentrad.Ón anual

Por lo anterior, la Subsecretaría del Medio Ambiente. en adelante e
indistintamente "]a Subsecretaría", inició e]. "PROGRAMA DE RECAMBIO DE

ARTEFACTOS A LENA, POR SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MÁS EFICIENTES Y MENOS
CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE LAS COMUNES DE CHILLAN Y CHILLAN VIEJO,
REGION DE NUBLE. LÍNEA AIRE ACONDICIONADO, AÑ0 2019", enfocado a
viviendas construidas en el radio urbano de las comunas de Chillán y
Chillán Viejo de la Región de Ñuble. debido a la exi.stencia de una mayor
densidad poblacional, lo que se traduce en una mayor concentración de
contaminantes en este sector

2. OB.JETIVO

El objetivo de este Programa es dismi.nui.r las emisi.ones de contaminantes al
aire, a través del recambio de artefactos a leña, instalados en viviendas
de las comunas de Chillán y Chillón Viejo de la Regi-ón de Ñuble, por
calefactores más eficientes y menos contaminantes.

3. CONVOCATORIA

La Subsecretaría, invitará a partio-par a todos los habe.cantes de las
comunas de Chillán y Chillán Viejo de la Región de Ñuble. que se encuentren
interesados en recambiar su artefacto a leña instalado.

La convocatori.a pública se realm.zará a través del sitio web
www.recambiodecalefactore!=cl, además de otros medios de comunicación que
[a Secretaría Regiona] Ministerial de]. Medio Ambiente de ]a Región de
nuble. en adelante e indistintamente "la SERENI", defina.

Para efectos de estas bases de postulaci.ón, todos los plazos serán de días
corridos, sin embargo, si un plazo vence un día sábado, domó.ngo o festivo,
se considerará que éste vence el día hábil más próximo. En caso que
expresamente se establezcan días hábi.les, no se contarán los días sábados,
domingos o festivos.

4 nzQuislvos PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA

Los requisitos para postular al Programa son los si.guientes

a. Postular desde el sin.o web www.recambiodecalefactores.cl o de forma
presencial en la Ofici-na de Apoyo al Recambio, ubicadas en calle Vega de

3



Saldras 704. comuna de Chillán y en calle Angel Parra 493-c, comuna de
Chillán Viejo.
Que el artefacto a recambiar sea del tipo salamandra, cocina, hechizo,
cámara si.mple y calefactores con templados. sin certificación.
Ser propietario del artefacto a leña que se quiere recambiar. Para
acreditar este requisito, el postulante deberá completar y firmar el
anexo N'l, en la visita de validación de antecedentes que se realizará
en la vivienda.
Que el artefacto a leña se encuentre instalado en la vivienda.
Que la vi.vi.enda donde está instalado el artefacto a recambiar. se
encuentre ubi.cada en las comunas de Chillán y Chillán Viejo. Sólo se
aceptará una postulación por domicilio. No se aceptarán postulaciones de
programas en paralelo.
No se aceptarán postulaci.ones de artefactos instalados en departamentos,
instituciones, organizaciones sociales, ni en lugares que no tengan un
fin habitacional
No se aceptarán postulaciones de calderas de calefacción domici.harias.
Entregar a la Subsecretaría el artefacto a leña que se recambíe, para
proceder a su destrucción.
Que el postulante no haya sido benefici.ario de algún programa de
recambio anterior, perteneciente a la Subsecretaría del Medio Ambiente
Que el artefacto a recambiar no corresponda a un equipo certificado
entregado en algún Programa de Recambio anterior. de la Subsecretaría
del Medio Ambiente
Realizar el copado a la empresa instaladora del calefactor. conforme a
los montos indy-dados en las presentes bases, según corresponda.
Entregar un número telefónico, correo electrónico u otro medio que
permita el contacto en cualquier etapa del proceso.

b

C

d

e

f

g
h

i

j

k

l

No podrán postular al presente Programa los funcionarios de planta,
contrata o personas contratadas a honorarios de la SEREMI. Asumi-smo, las
personas mend.onadas, deberán ejercer el deber de abstención y restarse de
participar en cualquier proceso de recolección de antecedentes, evaluación
y demás que correspondan, en la forma y casos establecidos en el artículo
12 de la Ley N'19.880 que establece Bases de los Procedimientos
Admini.strativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del

NOTA: Será responsabi]idad de cada postu].ante verificar que ].os
antecedentes ingresadc>s en la platafc>rma de postulación y de manera
presenci.al, estén correctos.
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ETAPAS DEL PROCESO

Convocatoria pública para postular al Programa.
Postulación al Programa.
Asignación de puntaje, según los cri.serios de evaluación señalados en
las presentes bases.
Preselección de postulantes con puntajes más altos, por cada modelo de
calefactor
Publ i.cación de listado de postulantes preseleccionados .
Validación de antecedentes en la vi.vienda del
preseleccionado.
Publicaci.ón de listado de postulantes seleccionados .
Gestión de copado.
Recambio de artefactos, que se coordinará por el instalados con cada
seleccionado, una vez fi.nalizada la gestión de copado.

postulante
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10. Piuma certificado de conformidad y aceptación
11. Publicación de la resolución de beneficiarios

6 CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

La Subsecretaría se reserva el derecho a hacer los ajustes de calendario
que estime pertinentes, en cualquier momento del proceso, mediante
resolución fundada.

7. DE LA POSTUI.ACION

7.1 LUGAR DE POSTULACIÓN

Los interesados en participar del Programa, deberán hacer su postulación a
través del sitio web www.recambiodecalefactores.cl o de forma presenci.al en
[a Oficina de Apoyo a]. Recambio, ubi.cadas en ca]]e Vega de Sa]di.as 704,
comuna de Chillán y en calle Ángel Parra 493-c, comuna de Chíllán Viejo.

7.2 PERÍODO DE POSTUI.ACIÓN

5

Etapa Fechas Responsable

Peri.odo de
postulación

tnici.o: El día hábil si.guiente de la
publicación de las presentes bases

en el sitio web
www.recambiodecalefactores.cl

Duración: 15 días corridos.

SEREMI del Medio
Ambiente

Publicación de
preseleccionados

Dentro de los 5 días hábiles
siguientes del término del período

de postulación.

SERENI del Medio
Amb i.ente-

Departamento de
Planes y Normas

Notificación y
van.dación de

antecedentes en
las viviendas

inicio: El día hábil siguiente de
finalizada la etapa anterior

Duración: Hasta 15 días hábiles.
SEREMI del Medio

Ambi.ente

Publi.caci.ón de
selecci.onados

Dentro de los 5 días hábi.les
sigue-entes de finalizada la etapa

antero.or

SEREMI del Medio
Ambiente-

Departamento de
Planes y Normas

Gestión de
copado

Inici.o: El día hábil si.guiente de la
publi.caci.ón del acta con la lista de

selecci.onados.

Duración: Hasta 15 días hábiles.

Proveedor
i.nstalador del

calefactor

Instalación del
equípo

Una vez fi-nalizada la gestión del
copado de cada seleccionado.

Instalados del
calefactor

Fi.rma de
Certificado de
Conformó.dad y

Aceptación

Una vez realizado el recambi.o Instalados del
calefactor

Publicación de
la resoluci.ón de

beneficiarios
Una vez finali-zado el Programa de

Recambi.o respecta.vo

SERENI del medio
Ambiente-

Departamento de
Planes y Normas



El período de postulación durará 15 días corridos, contados desde el día
hábil siguiente de la publi-cación de las presentes bases en el sitio web
www.recambiodecalefactores.cl. El horari.o de postulación será continuo de
lunes a domingo en el si.tio web. Para las postulaciones presenciales, el
horario será de lunes a jueves entre 09:00 y 18:00 horas; y el día viernes
entre las 09:00 y las 17 :00 hrs.

En caso de que la conti.dad de postulantes sea menor al número de
calefactores disponibles, se podrá extender el período de postulación, por
un lapso de 5 días corridos en la página www.recambiodeclefactores.cl. La
extensión de plazo se podrá realizar, como máximo, tres veces en forma
consecuti.va. por la misma cantidad de días.

7.3 ELECCION DEL CALEFACTOR

El sistema de calefacci.ón ofreci.do para este Programa de Recambio es el
siguiente:

7.4 ASIGNACION DE PUNTALES

Una vez finali.zado el período de postulación, la SEREMI asignará los
puntajes según los criterios de evaluación descritos en las presentes
bases, y elaborará un ranking, de mayor a menor puntaje, para conformar la
lista de preselecci-onados.

En el caso de igualdad de puntaje. se preferí-rá a aquellos postulantes que
hayan obtenido un mayor puntaje en los si.guientes sub-criterios, según el
orden de prioridad que se señala:

1. Tipo de artefacto
2 . Ais laci.ón térmica
3. Grupos de riesgo.

Si al aplicar todos los sub-criterios de desempate mencionados aún
existieran postulantes con igual puntaje, se seleccionará al postulante que
haya realizado primero su postulación.

El postulante deberá i.mpri.mi-r o mantener una copia del comprobante de
postulación.

6

Sistema de calefacción compuesto por Aire Acondicic>nado Inverter
Caracteristi.cas Cc>pagc>

Potencia: Mayor o igual a 18.000
BTU

Eficienci.a: Mayor a 80g

El si.suema de calefacción cuenta
con:

/' Termostato
/' Modo de encendi-do y apagado

automáti.co

Aporte del Benefi.ci.ario:
$200.000.-

Los medí.os de pago pueden ser los
si.guientes:
- Efectivo
- Tarjeta de débi.to
- Tarjeta de crédito hasta 6

cuotas si.n interés



7 . 5 PRESELECCIONADOS Y SELECCIONADOS

Se preseleccionará a los postulantes con mayores puntajes, generándose un
listado de preseleccionados, los que serán vigi.tados en su domicilio por un
representante de la SEREMI o quien se designe para ello, para validar los
datos de postulación según anexo N'l. Para esto, se contactará al
preseleccionado, con la finalidad de agendar la visita. Si el
preseleccionado no se encontrase en su domici.li.o el día y hora pactados, se
dejará una constancia por escrito, a fin de que tome contacto en un período
táxi.mo de 5 días hábiles, para concretar la vigi.ta. Se resguardará que este
contacto sea dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso
de selección. Posters.or a ese periodo y si el postulante no ha tomado
contacto con la SEREMI o con quien se designe para ello, la Subsecretaría
se reserva el derecho de excluir al postulante del Programa.

Una vez valídados los datos de los postulantes preselecci.onados, se
procederá a elaborar el li.atado de seleccionados, por cada modelo de
calefactor, con los postulantes que hayan obteni.do los puntajes más altos
conforme a los criterios de evaluación. Los listados de preselecci.onados y
seleccionados del Programa, serán publicados en el sitio web
www.recambíodggq:;efactores:cl, en la Oficina de la SEREMI y en la Oficina
de Apoyo al Recambio.

No podrán ser seleccionadas aquellas personas que obtengan menos de 20
puntos totales en los criterios de evaluación.

7.6 GESTION DE COPAGO

Los postulantes selecci.onados deberán gestionar el copado con el proveedor
instalados del calefactor. de acuerdo al monto y medios de pago
establecidos en las presentes bases. El plazo para la gestión del copado
será de hasta 15 días hábiles, contados desde el día hábil siguiente a la
publicación de la lista de seleccionados. En caso que el seleccionado no
pueda concurrir, podrá ser representado por un tercero, mediante un poder
simple. acompañando copia de la cédula de identidad del seleccionado y del
representante (modelo de poder simple en anexo N'3)

7 . 7 DESISTIMIENTO Y RENUNCIA

Los postulantes seleccionados, que no realicen la gestión de copado en los
plazos establecidos, se tendrán por desistidos del Programa.

En caso de renuncia, esta deberá ser expresa y contar por escrito. Si la
renuncia se normaliza con posterioridad a la gestión de copado, se
procederá a realizar la devolución total del dinero entregado por este
concepto.

Se confeccíonará un acta con los desistí.dos y renunciados del Programa la
que será debi.damente publi.cada en el sitio web
www . recambiodecalefactores . cl
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9 NUEV/AS LISTAS DE PRESELECCIONADOS Y SELECCIONADOS

9 . 1 NUEVA LISTA DE SELECCIONADOS

En el caso que aún quedaran calefactores di.sponibles y existan
postu].antes preseleccionado no seleccionados, con sus datos ya
van.dados y que cumplan con el puntaje mínimo establecido en las
presentes bases, la SEREMI podrá generar uno o más listados de
seleccionados con dichos postulantes, una vez publicada el acta de
desistí-dos y renunciados.

Estos nuevos seleccionados, deberán gestionar su copado según los
tiempos estab]ecidos en e] ca]endario de se]ección que más ade].ante se
i.ndi.ca

9 . 2 NUEV/A LISTA DE PRESELECCIONADOS

En el caso que aún quedaran calefactores di.oponibles y existan
postulantes que no hayan si.do preselecci.onados, la SEREMI podrá generar
uno o más li.atados de preseleccionados con dichos postulantes, para
proceder a validar sus datos, según anexo N'l. Estas nuevas
validaci-ones serán en condiciones similares a las del primer listado de
preseleccionados, si.n perjui.cío de los ajustes de calendario que se
indican en el siguiente punto.

9.3 NUEVO CALENDARIO DE SELECCION

9

Etapa Fechas Responsable

motifi.cación y
validación de

antecedentes de
las vi.vi.endas

Inicio: El día hábi.l si.gui.ente de
la publi.cación de la nueva lista

de preseleccionados.

Duraci.ón: Hasta 15 días corridos.

SEREMI del Medio
Ambiente

Publi.cación de
selecci.onados

Dentro de los 5 días hábi.les
siguientes de fi.nalizada la etapa
anterior o desde la publicación

del acta de desistidos y
renunci.ados.

Departamento de
Planes y Normas

Gesta.ón de
copado

tni.ci.o: El día hábil si.guiente de
la publicaci.ón de la nueva lista

de selecci.onados.

Duraci.ón: Hasta 10 días hábi.les.

Instalados del
calefactor

Instalación del
equípo

Una vez fi.nalizada la gestión del
copado de cada seleccionado.

Instalados del
calefactor

F i.rma de

Cern.picado
Conformidad y

Aceptación

Una vez realizado el recambio Instalados del
calefactor



10. PUBLICACION DE RESULTADOS

Los listados de los preselecci.onados, seleccionados, desi.stidos y
renunciados del Programa, serán publicados en el sitio web
www.recambiodecalefactores.cl, en la ofici-na de la SEREMI y/o en la
Oficina de Apoyo a] Recambio, ubi.cadas en ca]].e Vega de Saldras 704,
comuna de Chillán y en calle Ángel Parra 493-c, comuna de Chillán
Viejo

Los resultados de las evaluaci.ones de cada postulante serán conservados
en la SEREMI, para eventuales consultas.

11. COMITE DE SELECCION

El desarrollo del proceso de selección estará a cargo de un comité de
selección, conformado por dos profesionales designados por la SEREMI y
un profesional designado por el jefe del Departamento de Planes y
Normas de la Divisó.ón de Calidad del Aire del Ministerio del Medio
Ambiente. todos funcionarios de planta, contrata o agentes públicos.

12. RECAMBIO DE CALEFACTORES

Una vez gestionado el copagor se agendará, de común acuerdo con el
seleccionado, el día y la hora para la instalación del nuevo
calefactor. Al momento de la instalación, el seleccionado recibirá una
capacitación de buenas prácticas en el uso del nuevo calefactor y
deberá entregar a la Subsecretaría el antiguo artefacto a leña, con sus
respectivos caños, para su posterior destrucci.ón.

Se dejará constance.a de la realización del recambio y de la
capacitación de buenas prácticas y uso correcto del calefactor,
mediante la firma del "Certificado de Conformó.dad y Aceptación" el que
deberá suscribi.rse por el propietario del artefacto retirado y la el
proveedor instalados, bajo supervisión de un funcionario de la SEREMI o
quien ella desi.gne

13. EVACUACION Y SEGUIMIENTO

Los beneficiarios del Programa deberán proporcionar a la Subsecretaría
toda la información que se les solicite, mediante encuestas pre y post
instalación, sobre la evaluación del resultado del recambio del
calefactor y consumo de combustible. Además, deberán participar en
talleres relacionados con el Programa. Dichas activé.dades tendrán lugar
dentro del p].azo máximo de dos años, contados desde el recambio del
equi.po de calefacción. lo anterior, para la debida evaluación y
seguimi.endo del Programa.

14 ACEPTACION DE TERMINOS Y CONDICIONES

Al realizar la postulación, se entenderá que el postulante acepta todos
los términos y condiciones establecidos en las presentes bases y
especialmente los descritos a continuación. Adicionalmente, el
postulante deberá firmar el anexo N'l, al momento de la validación de
antecedentes en la vivienda.
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Términc>s y condiciones del Programa

l El sistema de calefacci.ón será i.nstalado en el domici.lio del
benefi.ciario por el proveedor correspondiente, en una fecha
establecida de común acuerdo. Para la instalación, el beneficiario
deberá permitir el ingreso a su domicilio de los técnicos que la
Subsecretaría desi.gne para tales efectos, quienes serán los úni.cos
autora.zados para la instalación de los calefactores.

2 El beneficiario se obliga a entregar. a los técnicos designados por
la Subsecretaría, al momento de la instalaci.ón, el calefactor
instalado con su respectivo caño, para su debida destrucción. El
calefactor que se entrega, debe corresponder a aquel declarado en la
postulaci.ón y visa-ta de van.daa.ón de antecedentes; en caso de no
corresponder, la Subsecretaría podrá dejar sin efecto la
postulaci-ón, anulando la selección del beneficiario.

3 Al efectuar la postulación, se entiende que el beneficiario autoriza
a la Subsecretaría, para que por sí o a través de terceros, efectúe
las acciones que sean necesarias para hacer efectiva la destrucción
del artefacto a leña, y sin que sea una enumeraci-ón taxativa. se
entiende que comprende la desinstalación, el transporte,
almacenami-endo y destrucción propiamente tal. Dichas actividades no
originarán costos para el beneficiario, quien, en ningún caso, podrá
solia.tar la resta.tución de dicho artefacto o su valor

4. El calefactor contempla una garantía de l año. Dicha garantía será
de cargo de la empresa proveedora de los equipos y respecto de ellas
no tendrá responsabilidad la Subsecretaría.

El servicio de postventa no generará cobro para el benefi.cíario,
siempre y cuando se cumplan las condiciones estipuladas en las
respectivas garantías, las cuales podrán cubrí.r los desperfectos
relacionados a defectos de materiales y/o fund-onamiento y no
comprenden los desperfectos derivados del mal uso u operación
inadecuada efectuada por el benefi.ciario o terceros. Si el
benefi.ciario requiere de servi.cio técnico a domó.tilio, deberá
comunicarse directamente con la empresa proveedora de los
calefactores, quíen dispondré el servicio de post venta en la ciudad
de chillón y/o Chi.llán Viejo.

5. Sin perjuicio de lo anterior. en caso de que el nuevo calefactor
presenten fallas o problemas durante el período de vi-genda de la
referida garantía, el beneficiario deberá informarlo a la SEREMI

6. En caso de cambio de domicilio, daño, robo o pérdida de los
calefactores, con posterioridad a la instalaci.ón, el beneficiario
deberá i.nformarlo inmediatamente a la SEREMI

7. Con el objetó.vo de dejar constancia de que el recambio del
calefactor fue realizado a plena conformidad y aceptación de las
partes, se deberá extender un "Certificado de Conformó.dad y
Aceptaci.ón" que dará cuenta de la correcta recepción del calefactor,
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con su kit de accesorios y del acto de recambio e instalaci.ón del
nuevo calefactor. Dicho certificado deberá ser suscrito por el
benefician.o o su representante, conforme al anexo N'3, la empresa
instaladora y un funcionario de la Subsecretaría. Por otra parte, la
efectiva entrega del antiguo calefactor, deberá constar en un
"Formulario de Identificaci.ón y Seguimi.ente para su Destrucción", el
cual deberá contener. a lo menos, la fecha, hora y lugar de entrega
e individualizaci.ón del calefactor retirado.

8 En el caso que el lugar de la instalación del equipo se deba
modificar por razones técnicas, este será consensuado entre el
beneficiario y la empresa instaladora. En la definición de la nueva
ubicación, se deberá optimo-zar la factibi.lidad técnica y la
distribución del calor dentro del hogar. En caso de que exista
discordanci.a al respecto, será la SEREMI la que definirá la
ubicaci.ón del artefacto. El cierre de la techumbre correspondiente a
la antigua instalaci.ón será de costo de la empresa instaladora,
siendo ésta la responsable de ejecutar los trabajos que
correspondan. Además, si corresponde realizar una nueva instalación
eléctrica para la instalación del nuevo calefactor, ésta será de
costo de la empresa i-nstaladora, siendo ésta la responsable de
ejecutar los trabajos que correspondan.

9 Si al momento de la instalaci.ón del nuevo calefactor se constatan
condíci.ones de materialidad de la vi.vienda, que no sean aptas para
la i.nstalación y uso de forma segura del calefactor, previa
evaluación de la SEREMI, la Subsecretaría podrá dejar si.n efecto la
postulación del benefician.o, mediante la dictación de una
resolución.

Además, el recambio se deberá llevar a cabo en la misma vivi-enda que
se declaró al momento de la postulación.

lO.La Subsecretaría no será responsable de los daños y perjuicios que
puedan deli.var del mal fund.onamiento de los calefactores y/o del
mal uso que el benefi.ciario o un tercero haga de ellos.

Los gastos de mantención, reparación y seguros que demanden los
calefactores nuevos o los elementos que lo complementan y que en su
integridad se entregan para su uso, no cubiertos por la garantía
técnica, serán de cargo exclusivo del beneficiario, quien no tendrá
derecho a reembolso.

11 Una vez efectuado el recambio de calefactores
obliga a:
a) No ceder. vender, ni transferir de ninguna forma el calefactor

recibido.
b)Mantener el calefactor instalado en su dori.cilio partí-cular
c)Usar de forma adecuada el nuevo calefactor, de acuerdo a las
capaci.raciones recibidas.
d)Realizar las mantenciones indicadas
esu.puladas en el Manual de Usuario.
e)Permití-r al personal de la Subsecretaría o a quienes se disponga
para tal efecto, el acceso al lugar en donde esté i.nstalado el
calefactor, quienes podrán fotografiar. registrar o realizar alguna

r el beneficiario se

por el fabricante y

12



otra acción propia del Programa, tales como visitas de i.nspección,
dentro del plazo de dos años contados desde la fecha en que se
efectúe el recambi.o .

El no cumplimiento de las obligaciones señaladas en los presentes
términos y condiciones, faculta a la Subsecretaría para solicitar al
beneficiario la devoluci.ón del calefactor, lo anterior para los
fines que se dispongan.

12.Para todos los efectos legales derivados del presente programa, las
partes fijan su domicilio en la ci.edad de Santiago y se someten a la
jurisdicción de sus tribunales de justicia.
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ANEXO N'3

PODER SIMPLE

En

lia) 9Be p a a a a a 9P« PTPTeaP p« aPe a eg

domlciliado (a ) en

a .......--..... de .....-........... de 2019, Sr
, cédula de identidad N'

. expone:

Que. por el presente i.nstrumento, vengo en conferir PODER SIMPLE, al
Sr . (a) .---.-.........................................................-..., cédula de Identidad N'--.----.--------r para
que me repz:esente ante la empe:esa ------.-----------------.-------., Rut

, y ante el Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría
del Medio Ambiente. Rut 61.979.930-5, en todas las gestiones
relacionados con el "PROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA, POR

SISTEMAS DE CALEFACCION MAS EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN

VIVIENDAS DE LAS COMUNES DE ClilLLAN Y CHILLAN VIEJO, REGION DE
N(JBLE. LINEA AIRE ACONDICIONADO, AN0 2019", incluí.da la facultad de
firmar la declaración :jurada contenida en el "Formulario de
antecedentes del postulaste" del Anexo N'l

Firma seleccionado

Nota: Este poder simple debe acompañarse de la copa.a de las cédulas de
identidad del beneficiario y del representante
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2. PUBLio(JEFE la presente resolución en
el sitio web www.recambiodecalefactores.cl, en la oficina de la
Secretaría Regional Ministeri.al del Medio Ambiente de la Región de
Ñuble, ubi.cada en la Vega de Saldras #645, Chillán; y en la Ofi-ci-na de
Apoyo al Recambio, ubicadas en calle Vega de Saldras 704, comuna de
Chi.llán y en calle Ángel Parra 493-c, comuna de Chi-llán Viejo.

ANOTESE, COMUNÍQUESE. ARCHiVESE

AbIBIENTE

c.c.: {
}

Gabinete Subsecretari.o
Dlvlsi.ón Jurídi.ca
Di.visa.ón de Cali.dad del Ai.re
Departamento de P].anes y Normas
SEREMI del Medio Ambi.ente Región de Ñuble
Ofi.ci.na de Partes.
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